
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00291-00  CC/NIT 

Demandante: 

Apoderado:   

MIRTA MARGOTH ORDOÑEZ FUENTES 

MARVIN FERNANDO ALVAREZ 

HERNANDEZ marferalv71@hotmail.com  

C.C. 25.263.279 

Demandado: ARNOLD A. VELASCO. C.C. 

 

10.298.347 

 

 
CAIS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No 337 

 

Popayán, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 015 del 15 de febrero de 2022 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por el señor DUVAN SNEIDER GOMEZ 

RIVERA, en calidad de opositor de la medida decretada dentro del proceso, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a la señora RADHARANI ALEJANDRA BERMEO NUÑEZ, 

abogada titulaa e inscrita identificada con la cedula de ciudadanía No.1.061.786.260 y T.P. 

No. 342.529 del Consejo Superior de La Judicatura como apoderada del opositor de la 

medida decretada dentro del proceso, el señor DUVAN SNEIDER GOMEZ RIVERA, en 

razón al poder que le fuera otorgado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Pequeñas Causas
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